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- Nombre y domlctlio de la Empresa.
-- Número, raza, edad, procedencia y características de las no-

v1llas que desea importa.r. que no podrán ser en número in
feriol a 150 > cabezas

~ Raza de los sementales con Que serán cruzadas la3 nOVill&lR
importadas_

2.2 Las Delegaciones Provinciales de este MinisterIo remí·
tiran al Subsecretario del Departamento las solíeitudes y dcnws
documentación presentada por 10& solicitantes, junto con el in·
forme correspOndiente.

El expediente completo recibido será remitido por la Sub
secretaria a la Dirección General de Ganadería para que for~

mule la cOJ:'respondiel1te propuesta de resolución y, en su caso,
sea emitido el certificado corr~spondiente por dicha Subse
cretaria.

3. La Dirección General de Ganadería y la Subdirección
General de Industrias Agrarias llevad.n un Libro de Registro
de solicitudes de importación de las nov1llas. en el que se haga
constar la fecha de entrada de la solicitud. eL número de cabe
zas que abarca el certificaQo de importación y caracterlsticas
principales de la petición.

4_ Los certificados expedldospor la SUbsecretaria del De
partamento para la importación de novillas temlrán un penodo
de vigencia· máximo de dos me.ses. entendiéndose que, si en este
plazo no se ha obtenido la correspondiente licencia de importa
ción. quedarán anulados y sin va.lidez.

5. No se permitirá la entrada en el país- de aquella$' novillas
que no vengan servidas de origen por semental de su rnlsma
raza inscrito en el Libro Oen¡;a.lóglco ancia!. lo que deberá ser
acreditado en frontera mediante el pertinentece-rtiflcado exp~

dido por la AsociacIón deCrladores correspondiente o Entidad
oficialmente autorizada

6. La Identificación de las novillas importadAS se realizará

o(l.jo la vigilancia de los setvic'i'oa Veterinarios de Puertos y
liTonteras,·mediante tatuaje:

En la cara ÍI1.tema, de la oreja. derecha., si van destinados a
explotaciones de .Acción .Concerta.da. en el que conste. además
de las siglas AC, el número de la explotacIón de destino y fecha

I tie entrada. en el país.
Si no se destinan a e~lotaciones de Acción Concertada se

t,atuarán eh la oreJa izquierda con el número ordinal de ins·
cripcióq de la Empresa en el re¡i¡;tro de solicitudes y la fecha
de entrada en el pats

Los gastos de E:'~\ta 'dentificación serán de cuenta de los ga
nad-erQSpropietarlQs de las reses impOrtadas.

7. El Inspector Veterinario de Puertos y Fronteras notifica
rá, en el plazo máximo .(fe diez días, la relación de los anima

¡les imPQTtadO$ y la e:x:plotaeión de. dettlno de. cada uno de
ellos. con indicación expteaa' de su identlfícación. a la Direc
General de Ganadería, a la Sección Ganadera Provincial de In
m:oviUf;ill de ~estino y 11 la aubd~ciónGeneral de Industrias
Agrarias Suando ·el ganado vay" destinado a Empresas de Acción
Concertada, . .

8. QuO<la autorlzada la Sublleé11lu,rta del Departamertto para
dictar las.disposiciones adecuadas para la mejor a,pUcación de
le preCé'pt,uBido en~ esta Orden.

9. La pnsentedisPQsicJ6n entraJ;'á en vIgor al. día slguiente
ele su publioOici6n .en el «Boletin Ofichl.1, de) .EatadQ}}.

Lo que comunioo a VV. II para su conoctmlentoy efecto.
Dios guarde a VV. II. muchos anos, .
MadrId. 18 de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Timos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Directores
genoral.. da AgrIcultura y Ganadotla.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que Sé d.e
clara en situación ele. f:fXCedencía e~ctal a don
Juan parejo de la Cáma,ra. Juez municipal.

Ilmo. Sr.: N<llnbrado por él Decreto 120911970. de 2. de abril,
Director del servicio Nacional de Encuadramienroy OOloca.cl0n
de la OrganiZ'aeión Sindical don Juan parejo de' la Cámara.
Juez municipal de Larca (Murcia),

Este Minlster1o, de ·oonformldad con lo ])reViSto en el art1eu~
lo 26 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Ca--

DECRETO 1-35911970. de 19 de mayo, por el que se
dispone que durante la ause-nci-a del Ministro de
la Vivtenda se encargU4- el,Z Dtspacho de BU DeparA
!amento el Ministra de Trabajo.

Vengo en d"-"potler que durante· la ausencia d.el MInistro de
la Vh1en-d.e., don Vicente Mortes Alfon!'k),. con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta sU regreso, se encargue del Des
pachq de su Deputamento el MinIstro de Trabajo. don Llclnlo
de la Fuente y de la Fuente.

AB1 lo dispongo por el PN$$nte Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de m1l novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORIOL

JEFATURA

MINISTERIO

DEL ESTADO

DE JUSTICIA

I marealo~ d~ 19 de ilUl10 de 1969 ha a.cordado declarar al re
I feridoru.ncionoriQ en situación ae excedencia especial, en las
, condiciones esto.!llecUl.. en el l'Ilterldo precepto.

Lo que algo a V. I.parasú conocJmte:nto Y demás efectos.
Dios gt¡arde a V. I. muchos afios.
Madrld. 12 de mayo de 1970,

IlmO. Sr. Director general de Justlcl.a.

R,ESOLUC¡ON de la Direcctón General. de Just..
cia en eleoncrtrso de trasladoa-nunctado para la
pTOVfsJón de la plazaae Secr~tano de la SeccióR
Tercera de la A_e/a Pr0Vi1Wlla de Mdlaga.

Vi3to e:l expediente fQl:"ln.8,dQ. para la provisión en concurso
de tra.sla.d;o. de .1& plaza deSéeretQr10 de la 8ecc1ón Tercera de
la Audlen<:ia Pro$clal de M~ y de eon!om1idild con lo
que dispone ,,1 ártleulo 14 dol llAlglamel1to orgánico \lel Cuerpo
d. Be<lr+taaios de la A<llnlniat>:aellln de JU4tlcia de 2 do _yo
de 1968.

Este,I)(reeelón G<neral ha ~do a bien nqmbrar para ¡a
expresada pla2.a, vacante por traslado de don José Navarro
G~,aJ~. de la A4nlInilltraelón de Justicia. Rama
de TTibunlÚes. do la stliUOOa ca~ don Antonio 1"ernández
Llebrezsamper, que sirve act~tee1 cargo de Seere-tarlo
de .1a ·SaJR. de 10 .. Co:nt4!nCiQSOooA~t1vo de la Audiencia
Provincial de BiU,>R.o-, por- ser ·él eoncttt1i8nte que reuniendo las
condicionés legales ostenta. derecho preferent.e- para desempe
ñarla.

Lo dl¡o a V. S. para su =oeim.!ento y efectos oonsillllieDto..
DlCl!l guarde a V. S. m11Oi1os ai\os.
Ma<irtd. 2 de lll8&'0 de 1970.~¡;:¡ Director general, Aelselo

Fe.rl$1de¡: carrle<lo.

Sr. LetrildoJ"fe del Semelo de persooaJ de los Ouerpos de
FuneiónAsisteri-elal a la AclD:Un.1Strac16nde Justloia..

•


